
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

 

Medellín, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Julio Alberto Ángel Bernal C.C 15.379.618 

Demandada Erica María Malaver Bedoya C.C 43.624.183 

Asunto Reporte abonos – Requiere apoderado parte actora 

Radicado  05001 31 03 015 2022 00389 00 

 

A través de correo electrónico, el apoderado judicial de la parte demandante, informa 

sobre los abonos realizados por la demandada, así: 

 

“• Abono por la suma de TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000) realizado el día 15 de 

diciembre. 

 

• Abono por la suma de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000) realizado el día 15 de 

diciembre de 2022.” 

 

Mismos que serán tenidos en cuenta al momento de la liquidación del crédito. Sin 

embargo, se requiere a la parte actora para que indique a cuál de las obligaciones 

pretendidas se imputaran dichos abonos. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES  

JUEZ 
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